
 

  

 
 
 

Inexistencia de Asesores Institucionales. 
 
 
 
 
 

Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia: San Salvador; a las catorce horas con treinta y dos 
minutos del día veintinueve de julio de dos mil veintidós. Se hace constar que, a la fecha, esta 
institución no cuenta con los servicios profesionales de asesores; por lo que no es posible publicar 
el listado señalado en el numeral 6º del Art.10 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
Sin más que agregar y para constancia, se firma la presente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Laura Lisett Centeno Zavaleta 
Oficial de Infomación.  
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